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Anuncio de formalización de contrato 
 
 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.- 
a) Organismo: Cabildo Insular de Tenerife. 
b) Dependencia donde se tramita el expediente: Servicio Administrativo de Carreteras y 

Paisaje. 
c) Dirección: Plaza del Cabildo S/n. Santa Cruz de Tenerife. (C.P. 38003) 
d) Expediente: C-1236 Lote 3. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.- 
Suministro de tres vehículos tipo turismo 100% eléctrico.  

3. PLAZO.- 
El plazo de duración del contrato será de CUATRO (4) AÑOS. 

4. LUGAR DE EJECUCIÓN.- 
Isla de Tenerife. 

5. ADJUDICACIÓN.- 
a) Órgano de contratación: Consejo de Gobierno Insular. 
b) Fecha de adjudicación: El 28 de agosto de 2018, acuerdo nº 14. 

 Entidad adjudicataria: Movelco Mobility S.L. 
 Importe de adjudicación: 98.316,91 € (IGIC incluido). 

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 
El contrato administrativo se formalizó en fecha 15 de octubre de 2018, con el número 
209/2018. 
 
 
En Santa Cruz de Tenerife, a 23 de octubre de 2018. 
 
 

EL DIRECTOR INSULAR DE FOMENTO, 
 
 
 
 

Fdo.: MIGUEL BECERRA DOMÍNGUEZ 
 
 

Área de Presidencia 
Servicio Administrativo de Carreteras y Paisaje 
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Anuncio de formalización de contrato 
 
 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.- 
a) Organismo: Cabildo Insular de Tenerife. 
b) Dependencia donde se tramita el expediente: Servicio Administrativo de Carreteras y 

Paisaje. 
c) Dirección: Plaza del Cabildo S/n. Santa Cruz de Tenerife. (C.P. 38003) 
d) Expediente: C-1236 Lotes 1 y 2. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.- 
Suministro de: 
LOTE 1: Diez (10) vehículos tipo turismo.  
LOTE 2: seis (6) vehículos mixtos tipo furgón de 5 plazas.  

3. PLAZO.- 
El plazo de duración del contrato será de CUATRO (4) AÑOS. 

4. LUGAR DE EJECUCIÓN.- 
Isla de Tenerife. 

5. ADJUDICACIÓN.- 
a) Órgano de contratación: Consejo de Gobierno Insular. 
b) Fecha de adjudicación: Contrato declarado desierto. 

 
En Santa Cruz de Tenerife, a 23 de octubre de 2018. 

 
 

EL DIRECTOR INSULAR DE FOMENTO, 
 
 
 
 

Fdo.: MIGUEL BECERRA DOMÍNGUEZ 
 

Área de Presidencia 
Servicio Administrativo de Carreteras y Paisaje 

 


